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RES.H.N» i 3 97/ 1 5
Exptc. N° -1.159/12

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que la alumna de la Maestría en Ciencias del
Lenguaje, Prof. María Graciela Fórmeles, L. U N" 791. G42, tramita la aprobación de tema y
director de tesis; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Res. H.N" 1375/12 se aprueba el tema de tesis y se designa a la
Esp. Juana del Valle Rodas y la Dra Mar ta Tormo como Directora y Codirectora,
respectivamente;

Que mediante Res. 239/15 se aprueba modificación de tema y se otorga prórroga
para la presentación del Trabajo final de Tesis;

Que mediante nota, la tesista solicita nueva prórroga para la presentación de
Tesis!

Que el pedido cuenta con el aval de la Directora y Codirectora de Tesis y con el
visto bueno de la Dirección de la Maestría en Ciencias del Lenguaje;

Que la solicitud cuenta con la intervención de la Diivcción de Posgrado de la
Facultad de Humanidades;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, mediante Despacho Nü

451/15 aconseja hacer lugar al cambio de tema de tesis propuesto y uiorgar una prórroga de 6
(seis) meses para su presentación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD Di; H U M A N I D A D E S
(En sesión ordinaria del día 17/03/15)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- OTORGAR prórroga por el término de G (seis) meses para la presentación de la
tesis de la Prof. MARÍA GRACIELA FORNIELKS, L. U N" 7í)U: I 'J . bulada "Problemas en la
traducción de textos del inglés al español y su comprensión en el nivel universitario", a partir do
la fecha de notificación de la presente.

ARTÍCULO 2".- NOTIFICAR a la tesista. Directora, CoJirectora, Dirección de Control Curricular,
Departamento de Posgrado, Boletín Oficial, Mau^nXon Ciencias del Lenguaje y Dpto. Alumnos.
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